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G.O.17552 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 27 

(De 7 de marzo de 1974) 

Por la cual se reforman algunos numerales del Arancel de Importación y se 

adicionan otros numerales a la misma Ley.  

 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACIÓN 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Adiciónase el numeral 821-02-07 al Arancel de 

Importación en la forma siguiente:  

821-02-07- Sillas secretariales y ejecutivas de metal reclinables y giratorias 

…........50% A.V. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Elimínese del numeral 821-02-99 del Arancel de 

Importación las sillas secretariales y ejecutivas de meta l, reclinables y giratorias. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Adiciónase el numeral 861-03-03 al Arancel de 

Importación en la forma siguiente: 

863-03-03 – Pulmón de hierro, riñón artificial y bombas de cobalto 

………..… Libre 

 

ARTÍCULO CUARTO. Elimínese del numeral 861-03-99 el pulmón de hierro. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Modifícase el numeral 081-09-07 del Arancel de 

Importación el cual quedará así: 

081-09-07- Pre mezclas, suplementos vitamínicos o de minerales de 

cualquier otro producto químico necesario para balancear o mejorar el 

alimento nacional, no mezclados. Libre. 

 

ARTÍCULO SEXTO. La presente Ley comenzará a regir treinta (30) días a 

partir de su publicación en la Gaceta Oficial. 

 

 COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 Dada en la ciudad de Panamá, a los 7 días del mes de marzo de 1974 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 

 
CARLOS ESPINO 

Presidente de la Asamblea Nacional 
 de Representantes de Corregimientos 
 

ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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